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Cuenca, marzo 26 del 2008 

Economista 

FERNANDO VAZQUEZ ALCAZAR 

Ciudad 

De mis consideraciones: 
Me cumple comunicarle que la Junta General 

Ordinaria y Universal de Accionistas de esta empresa, reunida el día 18 de marzo, eligió a usted 
Presidente de INMOBILIARIA PAUCARBAMBA S.A., por el período de un año, debiendo ejercer su 
cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

De conformidad con el literal d) del Artículo 

Vigésimo de los Estatutos Sociales de la compañía, corresponde a usted subrogar al Gerente, con todos 
sus derechos y atribuciones, en caso de falta temporal o impedimento. Entre las atribuciones del 
Gerente consta la de ejercer la representación legal de la compañía, judicial y extrajudicialmente. 

Tales Estatutos constan de la Escritura de 
Constitución, otorgada en la Notaría Segunda de Cuenca, el 20 de julio de 1981, inscrita en el Registro 
Mercantil bajo el No. 142 del 4 de agosto del mismo año. 

        

    
    

  

      

Yo, FERNANDO VAZQUEZ ALCAZAR, acepto el nombrami peñarlo 
fiel y legalmente. 

marzo 26 del 

Conl esta fecha queda inscrito ek 

documento bajo el Ny 534. 
  

| 
Eco. Fernando Vázquez Alcázar 
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